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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales de la Sociedad referidas al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social desarrollada por los Administradores de la 
Sociedad en el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación y aplicación si procede del re-
sultado obtenido en el ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección de los miembros del Consejo de 
Administración que han venido ejerciendo tal cargo hasta 
esta fecha y nombramiento de un nuevo miembro del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que les asiste el derecho de examinar en el domicilio so-
cial la documentación que ha de ser sometida a la aproba-
ción de la Junta e informes preceptivos en su caso, te-
niendo así mismo derecho a obtener de forma inmediata 
y gratuita copia de los mismos.

Logroño, 3 de mayo de 2006.–El Presidente, Cecilio 
Hernaiz Ansotegui.–24.867. 

 BODEGAS OLARRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de junta general ordinaria de accionistas

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, se 
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social de la Compañía el día 19 
de junio de 2006 a las 13 horas en primera convocatoria, 
si procediere, y a la misma hora del día 20 de junio, en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria del Ejercicio, así como del informe de 
Gestión y Propuesta de Aplicación de Resultados, todo 
ello del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas Consolidadas 
de Bodegas Olarra, Sociedad Anónima, y Sociedades 
dependientes.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración durante el ejercicio de 2005.

Cuarto.–Renovación de los Auditores de Cuentas.
Quinto.–Autorización para la elevación a públicos de 

los acuerdos adoptados que así lo requieran.
Sexto.–Aprobación del Acta o, en su defecto, nombra-

miento de interventores para tal fin.

Se hace constar a los efectos previstos en la Ley que:

Cualquier accionista puede obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General (Art. 212 L.S.A.).

Logroño, 2 de mayo de 2006.–El Consejero Delegado, 
Leopoldo Limousín Laborde.–24.780. 

 BONA VILA, S. A.

El Consejero delegado de esta compañía convoca 
Junta General Ordinaria de accionistas que tendrá lugar 
en la calle Baleares, 9 bajos de Ibiza, el 29 de junio 
de 2006, a las 11.30 horas con el siguiente 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2005. Aprobación de la gestión 
social.

Segundo.–Acordar sobre la distribución de resultados 
del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta correspondiente.

Los señores accionistas de conformidad con el artí-
culo 212.2 de la Ley de Sociedades tienen a su disposi-
ción para su examen en el domicilio social, todos los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta y pueden solicitar el envío inmediato y gratuito de 
los mismos.

Ibiza, 28 de abril de 2006.–José María González Sevi-
llano.–24.676. 

 BV PREFERENCIAL INVERSIONES, 
SICAV, S. A

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 20 de junio de 2006, a las diez 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 21 de junio de 2006 en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Miguel A. Recuenco Gomecello.–24.174. 

 BÓSFORO INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-

rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 20 de junio de 2006, a las 
nueve horas treinta minutos en primera convocatoria o, 
en segunda convocatoria, el día 21 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Nahman Andic Ermay.–24.154. 

 CABCO, SOCIETAT ANÒNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de ejecución 71/05, a instancias de M. Carmen 
Sanjuán Martí, Luis Expósito Triviño, Amadeo Tarrago-
na Castells, Jaume Codina Sanfeliu, Antonia Perelló Pe-
raire i Francesc Sánchez Viladevait contra Cabco, Socie-
dad Anónima, en el cual se ha dictado, con fecha 21 de 
abril de 2006, Auto por el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia provisional parcial por importe 
de 36.619,37 euros de principal, más 3.681,94 euros de 
intereses provisionales y 3.681,94 euros de costas provi-
sionales.


